
 
RAD: 2020-00363-00. 
EJECUTIVO SINGULAR. 
SECRETARÍA: Señor Juez, paso a su Despacho el presente proceso, informándole que la 
Apoderada Judicial de la parte ejecutante solicita se reconozca como dirección electrónica,  
victoralfonsoanayairiarte@gmail.com, para efectos de notificación al sujeto pasivo de la acción 
civil de este pleito.  
Sírvase Proveer.  
Sincelejo, 09 de Agosto de 2021. 
 

LINA  MARIA HERAZO OLIVERO 
Secretaria 

 
JUZGADO SEGUNDO CIVIL ORAL MUNICIPAL DE SINCELEJO, Nueve (09) de Agosto de 
Dos Mil Veintiuno (2021). 
 
En atención a la nota de secretaria precedente, acaeciendo que el Apoderado Judicial de la 
parte ejecutante solicita  se tenga la dirección electrónica 
victoralfonsoanayairiarte@gmail.com, para efectos de notificación de las providencias 
judiciales, traslados, y demás actuaciones procesales que se den en el transcurrir de esta Litis, 
perteneciente al sujeto pasivo de la acción civil VICTOR ALFONSO ANAYA IRIARTE,  por ser 
legal y procedente se accederá lo propio.   
 
En mérito de lo expuesto, se 
 

RESUELVE 
 

Téngase para efectos de notificación de las providencias judiciales, traslados, y demás 
actuaciones procesales que se den en el transcurrir de esta Litis, la dirección electrónica 
victoralfonsoanayairiarte@gmail.com, perteneciente al sujeto pasivo de la acción civil VICTOR 
ALFONSO ANAYA IRIARTE.  
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 
 

 
RICARDO JULIO RICARDO MONTALVO 

JUEZ 
 ESTADO No.: 107 

FECHA: 09/08/2021 

SECRETARÍA 
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